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1 10,14-feb-12
Luis Antonio 
Segovia Avila 

Oficialía de 
Partes y Vía 

Internet

Solicito la expedición de copa certificada de los siguientes documentos:
1. De la “Exposición de Motivos” relativa al Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, que sustente los “Factores de Depreciación” consignados en el
artículo 133 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León.
2. De los estudios económicos que hubiere tomado en consideración esa
Legislatura para determinar los “Factores de Depreciación” indicados en la
pregunta que antecede.
3. De los “Diarios de Debates” inherentes a la aprobación del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, que sustenten los “Factores de Depreciación#
indicados en la pregunta que antecede,
4. De los documentos que hubiere tomado en consideración esa Cámara para
justificar que los “Factores de Depreciación” consignados en el artículo 133 de
la Ley de Haciendo del Estado de Nuevo León se apliquen por igual a todos los
automóviles materia del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.
5. De los estudios comerciales que hubiere tomado en consideración esa
Cámara, para acreditar que los “Factores de Depreciación” supradichos fueron
determinados con bases objetivas.
6. De los estudios financieros que hubiera tomado en consideración esa
Cámara, para sustentar que los “Factores de Depreciación” consignados en el
artículo 133 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León son acordes al
demérito real que sufren los vehículos en el Estado de Nuevo León. Lo anterior
con la finalidad de sustentar los Conceptos de Violación inherentes al Juicio de
Amparo que promoveré contra el Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos.

23,27-feb-12 23-feb-12

2 12-feb-12 Ximena Peredo Vía Internet
Solicito copia de licencias expedidas por el H. Congreso para permitir a
diputados electos ausentarse de su puesto. 24-feb-12 24-feb-12

3 16-feb-12
Luis Antonio 
Segovia Avila 

Vía Internet

Solicito dictamen. Con Proyecto de Decreto del expediente 6608/LXXII,
TURNADO para su estudio y dictamen el fecha 22 de noviembre de 2010 a la
comision de hacienda del estado. En la cual promueven iniciativa de decreto
que reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley de hacienda del
estado de nuevo leon. 

29-feb-12 PENDIENTE
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4 16-feb-12
Municipio de 

Aramberri
Vía Internet

Atentamente, solicitamos el Decreto de Creación como Villa de Aramberri,
N.L., de fecha 26 de Octubre de 1877, emitido por la Legislatura XIX, según
Expediente No. 92. Este documento lo requerimos con urgencia para un
trámite ante el SAT. Agradecemos de antemano sus atenciones y quedamos
en espera de una respuesta favorable. Atte. Lilia M. Orozco Tesorería
Municipal Aramberri, N.L. 

29-feb-12 21-feb-12

5 16-feb-12 Victor Díaz Vía Internet

Solicito de la manera más atenta, el envió de la exposición de motivos que
reforma el último párrafo del art. 374 del Código Penal Estatal, mediante
decreto #227, publicada en el periódico oficial del Estado #99-II, de fecha 05-
cinco de agosto del año próximo pasado

29-feb-12 21-feb-12

6 16-feb-12 Cecilia Martinez Vía Internet

Quisiera preguntar: La Ley de Comunicaciones y Transportes para el Estado
de Nuevo León, fue reformada unicamente el día 9 de noviembre de 1987? Me
podrían decir que artículos se reformaron? Podría obtener una copia
electrónica por favor? Me podrían decir si hubo otras reformas, de qué fecha
fueron? 

29-feb-12 21-feb-12

7 16-feb-12 Oscar Díaz Avila Vía Internet

Soy responsable de edición del periódico Novedades, en Chilpancingo, en el
estado de Guerrero. Realizo un comparativo sobre los salarios que perciben
los diputados de Nuevo León con los de Guerrero. No quiero detalles amplios
de cada uno, sino en promedio cuánto cobra un diputado neoleonense y a
cuánto ascienden sus dietas. Repito, sólo en promedio, para compararlo con lo
que percibe cada legislador de Guerrero. 

29-feb-12 21-feb-12

8 16-feb-12 Jaime Guerrero Vía Internet

Quisiera que me proporcionaran el proceso legislativo referente a la reforma al
artículo 193 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León
respecto del decreto presentado por Natividad Gonzalez Paras 10 de marzo de
2009; reforma publicada el 3 de octubre de 2009. 

29-feb-12 21-feb-12

9 17-feb-12 Said Vía Internet

El grado académico (licenciatura, maestría o doctorado) y la fecha de ingreso
(al cargo) de los titulares de los siguientes órganos del poder Legislativo: del
Oficial Mayor; del Tesorero; del titular del Centro de Estudios Legislativos; del
director de Comunicación Social; de Informatica; de Coordiación de Seguridad;
de la Unidad de Adquisiciones; del titular de la Contaduria Mayor de Hacianda;
y del titular del Organo de Fiscalización Superior. 

01-mar-12 21-feb-12

10 17-feb-12 Said Vía Internet
La normatividad interna exclusiva para el poder Legislativo del estado,
incluyendo leyes orgánicas, reglamentos, manuales de organización,
lineamientos y estatutos. 

01-mar-12 21-feb-12
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11 17-feb-12 Said Vía Internet
Existe una Contraloría Interna en el Poder Legislativo del estado o qué órgano
desempeñó las funciones de fiscalización y auditoría al interior del congreso?. 01-mar-12 21-feb-12

12 21-feb-12 Angel Charles Vía Internet
Se solicitan copias de facturas que amparen los pagos realizados por concepto
de todos los trabajos relacionados con la edificación de la Plazoleta del Mural.
Además, se solicita un informe sobre la forma en que fueron asignados los
trabajos realizados por el Congreso local. 

05-mar-12 23-feb-12

13 21-feb-12 Angel Charles Vía Internet

Se solicita una relación de los viajes realizados por los diputados locales desde
el 1 de octubre del 2011 a la fecha. Además, la información de donde pueda
desprenderse: -Nombre del diputado -El destino del viaje, especificando
ciudad, estado y país al que se trasladó. -El motivo por el cual realiza el viaje -
El monto total erogado en el viaje -Copia de los comprobantes que justifiquen
los gastos del viaje realizado por cada uno de los legisladores -Datos de los
viajes cuya información comprobatoria no ha sido presentada por los
legisladores. Espero su respuesta a la brevedad. 

05-mar-12 23-feb-12

14 22-feb-12
Maria Estrella 

Guadalupe 
Rodriguez Tamez

Vía Internet

Exposición de motivos de la reforma al artículo 267 fracción XII del Código Civil
en vigor en la Entidad, que se reformó a través del decreto 131, publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 8 de Diciembre del año 2010-dos mil diez. 

06-mar-12 23-feb-12

15 23-feb-12 Marya C. Ortega Vía Internet

Solicito copia de los siguientes documentos: A). Exposición de Motivos relativa
Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León vigente en 2012, principalmente
en lo relativo al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, B). Estudios
económicos, financieros y/o comerciales que hubiere tomado en consideración
esa Legislatura para determinar y/o acreditar los Factores de Depreciación
relacionados al apartado anterior. C). Diarios de Debates en las fechas en que
se haya revisado y/o aprobado del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos. 

07-mar-12 PENDIENTE

16 23-feb-12 Bertha Baca Vía Internet

Por este medio solicito de la manera más atenta, se me proporcione la
exposición de motivos que dio lugar a la reforma de la fracción I del artículo
165 bis del Código Penal del Estado de Nuevo León, reforma publicada en el
P.O. el dia 3 de octubre del 2009. 

07-mar-12 PENDIENTE


